
2 ik OctniMV Número 2194flo 1915.
Precios d< suscripciór.

Ed la Capital;
I’ ?r an mes.. , 
Por tres meses 
Por seis meses, 
i?or uu auo.. .

2 pt.,-,.
5’50 »

10’50 »
20’50 >

fuera de la Capital;
Por un mes,. . , 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2’50 pí,a-'..
7 »

12’50 >
24

Números sueltos, 25 cénti- 
moB de peseta oa.ia ano. d( la prof.flcia de lojrofio

Si pago de la suscripoio, es 
ad''l'-,ntadc.

inserciót.

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diasf si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente;

PtMtas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07 
Por .80 id. id. . , . 0 05

Anuncios judiciales, 0’15 j e- 
setas por línea, debiendo los in
te, osados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Franqueo çoncertadt;

Se publico todos ios días, excepto (estivos
Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa

ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte 'm librau’^^a d'l Tesoro, Ciro postal ó letra de fáeil 
cobro.

liarte Oficial j
Fit^ldeucia dei Consejo de Ministros j

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

del 30 de Septiembre).

- ------ /. ---- ------

Ministeño de la Gobernación

REAL ORDEN

Excrao. Sr.; Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el 
Alcalde Presidente del Ayunta 
miento de esta Corte en súplica 
de que se dicte una resolución que, 
modificando el artículo 2.® del 
Real decreto de 2 de Mayo de 
1858, declare que los Ayuntamien
tos tienen facultades para fijar 
libremente la concesión y cuan
tía de las jubilaciones á los indi 
viduos del Cuerno de Policía LTr 
baña:

Resultando que la expresada 
Alcaldía expone que ante la Cor
poración se ha formulado pro 
puesta en solicitud de un acuerdo 
de carácter general otorgando á 
los Jefes é individuos del Cuerpo 
de Policía Urbana los mismos de 
rechos pasivos que disfrutan lo.s 
demás funcionarios del Ayunta
miento, propuesta vista con sim 
patía por el Concejo y su Presi 
dente, por estimar á tales funcio 
narios como merecedores de lo 
que se propone, por ser sus ser
vicios penosos y útilísimos; que no 
ha podido llevarse á la práctica el 
pensamiento por oponerse á ello el 
artículo 2.® del Real decreto de 2 
de Mayo de 1858, que exceptúa 
del derecho á jubilación á los de
pendientes del Cuerpo de Policía

Urbana, á quienes puede conce
dérseles únicamente una pensión 
que no exceda del 33 por 100 del 
mayor baber disfrutado durante 
más de dos años, que ante lo ter
minante del precepto no ha podi
do acordar la Corporación, en
tendiendo no era posible salirse 
de los límites marcados en el mis
mo, no obstante lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Abril de 
1Ç11, y que, como en este caso, 
lo legal parece en pugna con lo 
justo, pues dado lo exiguo de los 
haberes de los individuos que 
componen el Cuerpo de Policía 
Urbana, el concederles un 33 por 
1(X) es premiar con la indigencia 
dilatados servicios, y cree por lo 
meno.s de equidad modificar el 
precitado Real decreto, como así 
lo solicita:

Visto el párrafo sexto del ar
tículo 74 de la ley sobre Organi
zación y atribuciones de los Ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845', 
que concede á los Alcaldes la fa
cultad de nombrar, á propuesta 
en terna hecha por los Ayunta
mientos, todos los dependientes 
de ios Ramos de Policía urbana 
y rural para quienes no hubiera 
establecido un m'>do especial de 
nombramiento, suspenderlo ó des
tituirlo, no teniendo tales em’plea- 

I dos derecho á cesantía ni jubila- 
l ción:

Visto el artículo 1.® del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858 que 

¡ determina que los acuerdos de los 
Ayuntamientos sobre jubilacio
nes, socorros y pensione.?, habrán 
de ser aprobados por el (jcbierno 
si el presupuesto pasa de 50 000 
pesetas y si es menor por el Go- 

í bernador d ' la provincia: 
j Visto el artículo 2.® dei mismo 
! Rtal decreto que declara con de 
i recho á jubilación á los emplea- 
i dos municipales cuando lleven 

veinte años de servicios y sesenta 
de edad ó estén físicamente impo
sibilitados, excepto los de Policía 
urbana y rural mencionados en 

i el párrafo sexto del artículo 74 de 
' la Ley de 8 de Enero de 1845:

Visto el artículo 5.® del propio 
Real decreto que dice que el im
porte de la jubilación no podrá 
exceder de la mitad del sueldo 
mayor que hubiere disfrutado el 
interesado dos años cuando me
nos:

Visto el artículo 6.® del Real 
decreto expresado que determina 
que cuando un empleado munici
pal sin derecho á jubilación se 
inutilizara, podía serle concedida 
una pensión que no exceda de la 
tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado durante dos años ó un 
socorro si no llevase dos años de 
servicios por una vez y que no 
pase de una anualidad de su ha
ber mayor:

Visto el artículo 7.® del mencio
nado Real decreto, en el que se 
expresa que las pensiones y soco
rros, por una vez, á las viudas y 
huérfanos de los empleados mu
nicipales no excederán de los lí
mites marcados en el artículo an
terior, siendo potestativo en el 
Ayuntamiento concederlas ó no, 
y condición precisa para obtener 
las primeras que el causante haya 
reunido los requisitos que dan de 
recho á la jubilación con arreglo 
al artículo 2.®, ó que caso de no 
reunirlos haya muerto en un acto 
del servicio después de desempe
ñar dos años el destino:

Considerando que el párrafo 
sexto del artículo 74 de la Ley de 
8 de Enero de 1845 sobre Organi
zación y atri buciones de los .Ayun
tamientos, como toda la ley, está 
derogada por la Municipal de 2 
de Octubre de 1877:

Considerando que el artículo 
74 de esta última citada ley enco
mienda exclusivamente al Alcal
de el nombramiento y separación 
de los .Vgentes de vigilancia mu
nicipal que usen armas, facultad 
que la propia Alcaldía puede li
mitarse estableciendo reglas que 
garanticen á tales funcionarios 
para su ingreso y separación y 
sometiéndolas á la aprobación del 
Ayuntamiento, y si fuera prc;'i.so 

i á la sanción de la Junta m 

pal, porque tal dejación de facul
tades, que redunda en beneficio 
de los interesados, ha de hacerse 
en provecho de las atribuciones 
del Ayuntamiento, que es á quien 
corresponde entonces regular de 
acuerdo con el Alcalde y regla
mentar la materia de que se trata:

Considerando que en el caso 
presente, y por pretenderse con
ceder unos derechos que repre
sentan modificación en el presu
puesto, ya no es de la competen
cia del Alcalde, por no tratarse 
del nombramiento y separación, 
y corresponde decidirla exclusi
vamente al Ayuntamiento con 
sanción de la Junta municipal:

Considerando que el Real de 
creto de 2 de Mayo de 1858, en 
su artículo L®, está derogado por 
la ley Municipal vigente, puesto 
que hoy los Ayuntamiento.? tienen 
exclusiva competencia para con
ceder jubilaciones, socorros y 
pensiones á sus empleados, sin ne
cesidad de la aprobación del Go
bierno y del Gobernador, é igual
mente está derogado el artículo 
2.®, toda vez que la Ley les otor
ga atribuciones exclusivas tam
bién para el nombramiento y se
paración:

Considerando que el artículo 
2.® está también derogado en lo 
que se refiere á la excepción de 
conceder jubilaciones á los em
pleados de Policía urbana y ru
ral, puesto que la ley de 2 de Oc
tubre de 1877 respecto á éstos no 
pone más limitaciones que las de 
que el nombramiento y separa
ción de éstos dependan del .Alcal
de si usan armas, pero no exclu
ye taxativamente del derecho á 
jubilación .á los e.npleados refe
ridos: *

Considerando que el mandato 
imperativo del artículo 2.® del 
Real decreto citado, que declara 
que los empleados municipales tie
nen derecho á jubilación, lo con- 
viert la ley Municipal vigente en 
potestativo al declarar que ios 
Ayuntamientos pueden nombrar 
y separar libremente á sus era-
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picados y no dete; minar que és
tos puedan tener derecho á pen
sión, si bien la propia ley viene á 
reconocer implícitamente tal de 
recho al disponer por el artículo 
134 que se consignen necesaria
mente en el presupuesto de gas
tos las pensiones que el Ayunta
miento tenga que satisfacer:

Considerando que los artículos 
5.°, 6? y 7? del Real decreto de 
1858 están también derogados por 
la ley Municipal vigente, toda vez 
que siendo potestativo en los 
Ayuntamientos el conceder ó no 
jubilaciones, pensiones y soco 
rros, al mismo corresponde fijar 
las cantidades, que por práctica 
constante vienen á ser las que se 
hallan establecidas por el Estado 
para sus funcionarios, no pudien , 
do rebasarlas, así como las eda
des, servicios y demás circuns
tancias para determinar el dere
cho que se concede, han de ser 
análogas:

Considerando que los artículos 
3.® y 4.® se refieren únicamente al - 
modo de solicitar la jubilación, ' 
pensión ó socorro y á la forma 
de acreditar la edad, circunstan
cias éstas que la propia Corpora- 
ción, sin necesidad de pretexto, 
ha de exigir para solitar la pen
sión, i

S M. el Re^" (q. D. g.) ha teni- i 
do á bien disponer se declare que 
el Real decreto de 2 de Mayo de ; 
1858 está derogado por la vigente . 
ley Municipal, y que los Ayunta- ‘ 
mientos tienen competencia para 1 
reglamentar lo relativo á las ju
bilaciones, pensiones, socorros y 
orfandades de sus empleados, l 
siempre que se atemperen á lo que 
el Estado tiene establecido para 
sus funcionarios.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Septiem
bre de 1915.

SANCHEZ CUEREA.

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid.
[(r^reela leí 29 de Septiembre).

Idministración Provinci?!
Tesorería de Hacienda

1774
En las relaciones de deudore.s 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia referentes á la zo 
na de Nájera, para la liquida
ción del tercer trimestre del ac
tual ejercicio, he dictado con esta 
fecha la providencia siguiente:

«No,habiendo satisfecho sus cuo 
tas correspondientes ai tercer tri
mestre del corriente año, los con
tribuyentes por Rústica, Urbana, 

Industrial, Carruajes y Utilida
des, que expresa la preceden
te relación, en los dos perío
dos voluntarios de cobranza seña
lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín 
Oficial y en la localidad respec
tiva, con arreglo á lo preceptua
do en el artículo 50 de la Instruc- 
ción- de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado apremio, consis
tente en el cinco por ciento so
bre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
tículo .52 no satisfacen los moro
sos el principal y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
do grado.

V para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agen
te ejecutivo de la zona respecti

RELACIÓN de los deudores á la Hacienda, cuyas certificaciones de descub'erto se pasan al Arriendo de 
las contribuciones para q^e las realice por la vía ejecutiva.

Total pesetas

NO.MBRES DE LOS DEUDORES

i

VECINDAD CONCEPTO
IMPORTE

Pesetas Cts.

Sociedad Hidro-Eléctrica del Oja i Ezcarav ! Timbre 395 50
El Ayuntamiento Igea ! 94 65

i<; , Tudelilla ! * 279 15
Sociedad recreativa «La .Amistad» Aguilar i » 1027 33

1796 63

Logroño, 29 de Septiembre de 1915. —El Tesorero de Hacienda, José Villanueva.

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Hontes 
” i;53

PLIEGO de condiciones para 
el aprovechamiento de pastos 
en los montes públicos de esta 
provincia que han de adjudi
carse mediante subasta du
rante el año forestal de 1915 
d 1916.

)

1 .^ Serán objeto de subasta, 
los aprovechamientos de pastos 
en los montes del Estado, y en los 
públicos cuyos usuarios no se ha
yan provisto de las licencias onor 
tuna.s durante el mes de Octubre 
próximo, tal como se previene en 
la condición 7.^ del pliego inserto 
en el Boletín Oficial número 
218, correspondiente al vierne.s 
1.° de los corrientes.

2 .^ Las subastas se verifica
rán en la cabeza de los distritos 
municipales, bajo la presidencia 
de los Alcaldes ó sus representan
tes legales cuando e1 valor de la 
tasación no llegue á 5 000 pese
tas. Cuando llegue ó exceda de 

va, el cual fi’-mará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso
rería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 25 de Septiembre de 
1915—El Tesorero de Hacienda, 
José Villanueva.

1775
En las certificaciones de des

cubiertos expedidas que se rela
cionan á continuación, he dictado 
con esta fecha la providencia si
guiente:

«Hallándose en descubierto ios 
deudores comprendidos en esta 
certificación, de la cantidad que 
en la misma se menciona, y de 

. conformidad á lo dispuesto en el 
í artículo 50 de la Instrucción de 
i 26 de Abril de 1900, les declaro in

esta cantidad, serán dobles y si
multáneas, una en la capital de la 
provincia bajo la presidencia del 
Ilustrísimo Sr. Inspector general 
de ^<ontes ó del Ingeniero en quien 
éste delegue, v otra bajo la del 
Alcalde en la cabeza ile1 Ayunta
miento del pueblo en cuya juris
dicción radique .^1 monte, tenien
do ambas lugar en el día y hora 
qu" expresen los estados corres
pondientes ó que en 1o sucesivo 
se ordenen.

3 .* No se admitirá postura 
que no cubra el precio de la tasa
ción que figure en 1os estados pu
blicados en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

4 .^ Para nodér tomar parte en 
la subasta, será condición preci
sa que los licitadores hayan depo
sitado previamente en la Caja su
cursal de Depósitos, ó depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
se el remate, el cinco por ciento 
de 1a tasación de lo.s productos 
que hayan de enajenarse, cuya 
cantidad quedará como fianza 
para el cumplimiento de las con- 
dicione.s del contrato. Terminado 

cursos en el apremio de primer 
grado y recargo del cinco por 
ciento sobre sus cuota.s que mar
ca el artículo 47 de la citada Ins
trucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
tículo 52 no satisfacen el princi
pal y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado; en- 
tréguese esta certificación al 
.Arrendatario de la recaudación 
de las contribuciones para que 
proceda á incoar el procedimien
to de apremio.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción 
y para conocimiento délos contri
buyentes á quienes pueda inte 
resar.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1915. -El Tesorero de Hacienda, 
José Villanueva.

I el acto, se devolverán las canti 
1 dades depositada.s á todos 1os li

citadores, excepto al que figure 
como mejor postor, a1 que se le 
devolverá después de terminado 
el aprovechamiento si resulta que 
se ha ejecutado sin ninguna no
vedad y obtiene el certificado co
rrespondiente.

5 .® No podrán tomar parte en 
la.s subastas los rematantes que 
hayan sido en los ejercicios ante
riores y no hayan hecho efectivas 
la.s responsabilidades que 1e« fue
ron impuestas por extralimitacio
nes ó abusos cometidos en los 
aprovechamientos que se les ad
judicaron. Los que falten á lo pre
venido en esta condición perde
rán e1 depósito del ,5 por 100 á que 
se refiere la anterior, declarán
dose nula y sin ningún valor ni 
efecto la subasta, que volverá á 
verificarse de nuevo.

6 .® Cuando la tasación no ex
ceda de 5.000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. Las 
pujas se admitirán durante la pri-
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mera media hora entre los que 
deseen tomar parte en el remate 
y tengan capacidad legal para 
contratar, haciéndose la adjudi 
cación provisional al postor cuya 
proposición sea más ventajosa al 
terminar el tiempo concedido.

7. ® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del re
mate, y si ninguno de los dos re
sidiera en el pueblo donde radica 
el monte, se nombrará una terce
ra persona con la que se entende
rá la Administración para las no
tificaciones que se les dirijan; bien 
entendido, que como el fiador pro
puesto por el rematante ha de ser 
á gusto y contento del dueño del 
monte ó de los Ayuntamientos, 
las personas que formen éstos se 
harán particular é individualmen
te solidarios del rematante y fia
dor, y, por tanto, directamente 
responsables, en último término, 
de todas cuantas multas y penas 
sean impuestas al rematante por 
las faltas, extralimitaciones ó 
abusos que puedan cometerse 
dentro del sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase ó no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tía ó bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate v toda clase de las de
más responsabilidades á que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisi<)nal- 
mente la subasta bajo su respon
sabilidad en último término, como 
antes se indica.

8. ^ Cuando la subasta sea úni
ca se harán las proposiciones por 
pujas abiertas que no bajen de 
diez pesetas, durante la primera 
media hora, transcurrida la cual 
se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea más venta 
josa

0.® Cuando la subasta sea do 
ble se harán las proposiciones en 
pliegos cerrados, coa sujeción a! 
modelo que al final se expresa. 
Estos pliegos solo se admiti>an 
durante la primera media hora á 
los- licitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Caja de depósitos 
de fondos munici()ales ó sucursal 
de la provincia el 5 por l<30 de ia 
tasación, como fianza pat a pre
sentarse licitador.

La adjudicación se hará al fir
mante del pliego, cuya proposi
ción sea más ventajosa, y si re
sultasen dos ó más en iguales con
diciones, se abrirá entre los au
tores nueva licitación por pujas 
abiertas que no podrán bajar de 
25 pesetas, durante un cuarto de 
hora, y transcurrido que sea, si 
ninguno de ellos quisiera aumen
tar el precio ofrecido, se decidirá 
por la suerte.

10. A las subastas que se ve
rifiquen en los pueblos asistirá el 
funcionario del ramo que el señor 
Ingeniero Jefe designe ó una pa
reja de la Guardia civil del pues 
to correspondiente, y los expe
dientes se someterán á la aproba
ción del limo. Sr. Inspector gene
ral, sin cuyo requisito los rema 
tes no tendrán valor ni efecto.

11. Para el modo y forma de 
ejecución de los aprovechamien
tos de pastos por subasta, docu
mentos que deben llenar los pas 
tores, respoasabilidades, etc., se 
aplicai án en un todo las condicio
nes para el aprovechamiento ve
cinal de pastos publicadas en el 
Boletín Oficial número 218, co
rrespondiente al viernes l.® de los 
corrientes.

12. Será de cuenta del con
tratista el pago de todos los gas 
tos y costas del remate.

13. En cumplimiento de lo que 
dispone el punto 8.®, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe
brero de 1911, los expedientes de 
subasta con sus copias certifica- 
da.s se someterán por conducto 
y previo informe del Sr. Ingenie
ro Jefe, á la aprobación del Ilus- 
trísimo Sr. Inspector general de 
Montes, quien resolverá todas las 
reclamaciones que se hicieran con 
recursos ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento, en el plazo de 
30 días que señala el artículo 13 
de dicho Real decreto, sin perjui 
cío de que el remate produzca sus 
efecto.s una vez aprobado.

14. En el término de diez días, 
á contar desde el en que se notifi
que oficialmente al interesado la 
aprobación de la subasta, el re
matante queda obligado á ingre
sar en la Tesorería de Hacienda 
el importe del 10 por 100 líquido 
de la cantidad en que haya sido 
adjudicado -"1 aprovechamiento, 
lo correspondirmte á las indemni 
zaciones que devengue e! perso 
nal del ramo por las distintas 
operaciones según previene la 
Real orden de! .Ministerio de Fo
mento fecha 5 de Febrero de 1909, 
inserta en el Boletín Ofici \l nú
mero 32, fecha 11 del mismo mes, 
en la Habilitación del Distrito, 
mas otro 20 por 100 en la Caja de 
la Depositaría municipal, para 
responder á ’os daños no justifi
cados -que se ocasionen desde que 
se haga cargo del monte hasta 
que s • levante el acta de recono- 
cim-ento final, cuyo 20por 100per
manecerá en depósito, sin poder
se retirar hasta después de levan
tare! acta de reconoci'aiento nnal.

15. Las Mcaldías de ¡os pue
blos á que pertenezcan los mon- 
te.s donde han de* ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
econó r ico-administrativas que se 
dará á conocer, á la vez que éste, 

en el acto de las subastas, seftalán 
dose el modo y forma en que los 
rematantes han de hacer entrega 
en la Depositaría de fondos mu 
nicipales del 90 por 100 del impor
te de fi. subasta, siendo los indi 
viduos del Ayuntamiento, parti
cular y solidariamente responsa 
bles de los perjuicios que por fal
ta de este requisito pudieran su
frir los pueblos á quienes repre
sentan.

16. Cuando la subasta se re 
fiera á pastos en los monte.s del 
Estado, los rematantes deberán 
ingresar en las arcas del Tesoro 
público y plazo de diez días, á 
contar desde el en que le sea no
tificada la aprobación de la subas
ta, el importe íntegro del valor de 
la adjudicación, y en la Deposita
ría municipal el 20 por 100, para 
lo.s efectos antes expresados, en 
la inteligencia, de que no se ex 
pedirá ninguna licencia para el 
aprovechamiento de los pastos 
subastados, sin que los rematan
tes presenten en la Jefatura de 
Montes las cartas de pago y res
guardos ó justificantes que acre
diten los ingresos que acaban de 
expresarse, en el plazo anterior 
mente indicado.

17. El nO cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre
viene en las condiciones anterio
res, indicará que el rematante re
nuncia á la subasta, que quedará 
nula 5 sin ningún valor ni efecto 
para volverse á verificar, perdien
do la fianza presentada en el acto 
de la subasta, é imponiéndole una 
multa igual al 10 por 100 de su im
porte, además de indemnizar los 
daños y perjuicios que se hubie
sen originado.

18. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condicione.s anteriores, podrán 
solicitar la licencia necesaria para 
comenzar el disfrute que se con
cederá por el Sr. Ingeniero Jef-.*, 
previa la presentación en sus ofi
cinas de la carta de pago y justi
ficante que acrediten los depósi
tos ante.s expresados, ordenan 
dose á la vez la entrega del apro
vechamiento qu. se hará por ei 
empleado del ramo que se desig
ne, á presenc a del rematante ó 
su apoderado en forma, y con 
asistencia Je la Guardia civil y 
de una Comisión nombrada por 
el Ayuntamiento, previas las c.i- 
tacione.s oportunas, que harán los 
empleado - d-u ramo.

De esta o ’es acfón se levantará 
el acta correspond ente, en la que 
se consignará? todos los daños 
y novedades que se encuentren 
dentro del sitio del aprovecha
miento y 200 metros alr ?dedor de 
sus límites, sacándo.se dos copias, 
una que se remitirá á la Jefatura 
de Montes y otra de que se pro
veerá al rematante.

19. El rematante, con sus fia- 
dore.s solidarios, serán responsa- 
ble.s de cuantos abusos, extralimi- 
tacione.s y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al que se observaren, 
tanto à la zXutoridad local como 
á la jefatura de Montes, para exi
gir las responsabilidades que pro
cedan.

20. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de Agosto 
de 1876 aprobando la Adición al 
Capítulo III de la Cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios de 
Montes darán conocimiento á los 
Comandantes de puesto, de los 
sitios, días y horas en que han de 
practicar actos del servicio, como 
entregas, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza como y 
para los efectos que el at t 16 pre
viene; y en caso de no poder asis
tir, los Comandantes de puesto se 
lo comunicarán por escrito y con 
la debida antelación al funciona
rio del ramo de quien reciban el 
aviso, para que estos hagan cons
tar siempre en las actas y demás 
documentos oficiales, las 2ausasó 
motivos por los que la Guardia 
civil haya dejado de concurrir ó 
prestar los servicios reglamenta
rios que se les avisen ó pidan.

21. La Guardia civil recono
cerá frecuentemente la marcha 
do las operaciones para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de ia Adición al Ca
pítulo III de su Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán el aprove 
chamiento al observar cualquier 
falta, extraliraitación ó abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de ios 
motivos razonados por lo.s que 
suspenden el disfrute, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán á la Jefatura para proceder 
á lo que haya lugar.

22. El cumplimiento de las con
diciones antedichas es ejecutivo, 
aun con apremio personal, contra 
el rematante, sus socios y fiado 
res, y también se procederá del 
mismo modo, mancomunada y 
solidariamente para el pago de 
d.años y perjuicios, restitui'iones 
ó nult.i.'í en que incurrier- el re
matante.

23. .\ todo expediente de .su
basta de pastos se unirá un ejem
plar del Bi>i RTiN Oficial donde 
se halle publicado este pliego y 
otro dei número ante.s dicho, y de 
ellos .<e facilitarán al rematante 
otros ejemplares cuyo importe sa
tisfará.
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24. El acta de subasta será 
firmada en el acto por todos los 
concurrentes, y el rematante ha
rá manifestación expresa de que 
acepta el contrato y se compro
mete y se obliga al cumplimiento 
de todas las condiciones, bajo las 
responsabilidades que en ellas se 
detallan.

Por diligencia separada, se ha
rá constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiador solidario, 
que autorizará con su firma.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1915.—El Ingeniero Jefe, Tomás 
Erice.
Aíodelo á que se refiere la con- 

á¿ciót2 6.*^
Don N. N., vecino de. . ente

rado del anuncio de subasta de 
aprovechamiento de pastos del 
monte.....perteneciente al pueblo 
de.....y pliego de condicione.s in
sertas en los Boletines Oficiales 
números...... correspondientes á 
los días....  de .... último, se com
promete á efectuar dicho aprove
chamiento bajo los referidos plie
gos de condiciones y por la can
tidad de....
(La cifra en letra y pesetas)

En consecuencia, siendo de todo sente, con el V.®B.°delSr, Al 
punto preciso cubrir con recur- calde, en Baños de Rioja á vein- 
sos extraordinarios las expresa- ' tisiete de Septiembre de mil no-

Vkiiinistrarióii Mniiidpal

das 2.681‘14 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie 
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que ios ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que e-te impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti 
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre el consu 
mo de paja, leña y patatas que se 
haga en esta localidad durante el 
próximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava
men de un céntimo de peseta por 
cada kilogramo, que desde luego 
señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad.

vecientos quince.—El Secretario, 
Domingo Pérez.—V.° B.”: El Al 
calde, Modesto Bañares.
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Logroño, procesado por la falta 
de concentración, comparecerá 
en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor D. Baldomcro 
González Ruiz, en el Cuartel que 
ocupa el Regimiento de Infantería 
Cantabria, número 39, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar

Logroño, 29 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins 
tructor, Baldomcro González.

Ayuntamiento Constitucional 
¿DE

BAÑOS DE RIOJA 

~~ 1760

Don Domingo Pérez Gómez, Se- 
cretariodel Ayuntamiento cons
titucional de Baños de Rioja. 
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día veinti
séis del actual, se encuentra el 
siguiente:

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de2.681‘14 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1916, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitido.s por la legislación vi
gente, á excepción del recargo 
sobre cédulas personales y arbi
trios de pesas y medidas, por con
siderarse cantidades insignifican 
tes estas partidas.

■ lo cual está dentro de la près-
cripción marcada en la regla 1.^ 
del artículo 139 de la ley Muni
cipal y demás órdenes posterio
res, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculan- 
do la Junta un consumo de 
268 114 kilogramos en todo el 
año, que viene á producir exac
tamente las 2.681‘ 14 pesetas á que 
asciende el déficit del pr ‘su
puesto.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.^ y 3.^ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1^78 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla 6.^ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Modesto 
Bañares.=Gr< gorio Tecedor.= 
Tomás Rioja.=Trifón Barrasa. 
=José García =Domingo Espi- 

¡ nosa. == Zacarías Bartolomé. = 
Bernabé Martínez.=Benigno Es- 

, teban.=Domingo Pérez.»
Corresponde bien y fielmente 

con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre-

VI mi nisi ración de Justicia

Juzgados militares 
~ 1776

Mendoza Martínez, Mariano; 
hijo de Gregorio y de Julia, natu
ral de Logroño, provincia de 
ídem, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintidós años 
de edad, las demás señas perso
nales se desconocen, domiciliado 
últimamente en Logroño, provin
cia de ídem, procesado por la fal
ta de concentración, comparece
rá en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Baldo
mcro González Ruiz, en el Cuar
tel que ocuna el Regimiento de 
Infantería Cantabria, número 39, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

1 .ogroño, 29 de .Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Baldomcro González.

Pinedo Cantera, Constantino; 
hijo de José y de Casilda, natural 
de Zarratón, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés años de 
edad, las demás señas-personales 
se desconocen, domiciliadoúltima- 
mente en Zarratón, provincia de

Altuzarra Blas, Balbino; hijo 
de Cándido y de Julia, natural 
de Ezcaray, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
labrador, de veintitrés años de 
edad, las demás señas personales 
se desconocen, domiciliado últi
mamente en Ezcaray, provincia 
de Logroño, procesado por la 
falta de concentración, compa
recerá en el término de trein
ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante Juez instruc
tor D. Baldomcro González Ruiz, 
en el Cuartel que ocupa el Regi
miento de Infantería Cantabria, 
número 39, de guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento que, 
'le no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Baldomcro González.

«ancius OFICIUES
ASOCIACIÓN

DK

Secretarlos y Empleados Municipales
DE LA

Provincia de Logroño

1789
En virtud de la.s atribuciones 

que me confiere el artículo 11 del 
Reglamento, y estimando de ur
gente necesidad se reúna esta 
Asociación en Junta general ex
traordinaria, he dispuesto convo
carla para la hora de hts doce de 
la mañana del día 12, en la Casa 
Consistorial de Logroño, para 
tratar de la dimisión de tres indi 
viduos de la Junta Directiva yen 
su ons.ec.uencia del nombramien
to de Presidente, Secretarle- y 
Vocal por el partido de Ná'era, 
con las demás consecuencias á 
que esto pudiera dar lugar.

Lo que hago público por medio 
del Boletín Oficial pa a cono
cimiento de los Sres. Sr cretarios 
de esta provincia, rogándoles muy 
encarecidamente la puntual asis
tencia.

Logroño, 1.® de Octubre de 
1915.—El Vicepre' idente, Enri
que Tosantüs.

Logroño.—Imí . provincial.
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